
J g m  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL

RESOLUCION A.G. /2022 EXPEDIENTE N° 13-10979/2021

Buenos Aires, de de 2022..

Vista la Resolución N° 3242/2021 de esta Oficina de 
Administración y Financiera, cuyo objeto era la asignación mensual 
extraordinaria de fondos destinada a la adquisición de insumos de 
higiene y prevención de infecciones para todas las dependencias del 
Poder Judicial de la Nación, con su correspondiente prórroga, y

CONSIDERANDO:
Io) Que esta Oficina de Administración, y Financiera dei 

Poder Judicial de la Nación tramitó diversas Contrataciones 
Descentralizadas y asignaciones dinérarias a fin de proveer los 
insumos que resulten necesarios para asegurar la correcta protección, 
limpieza y desinfección de los espacios de trabajo y lugares de 
tránsito de los agentes y justiciables..

2°) Que, si bien las medidas dispuestas por las 
autoridades administrativas y sanitarias se han‘flexibiiizado con el 
avance de la vacunación, corresponde continuar desarrollando acciones 
tendientes a enfrentar la situación dé provocada por la pandemia del 
COVIQ-19, en consonancia con las disposiciones adoptadas en los 
diferentes ámbitos de la Administración Pública Nacional respecto de 
la protección y cuidado del personal.

3o) Que, atento a la ampliación de la presencial idad en 
los diferentes ámbitos del Poder Judicial de la Nación, es menester 
darle continuidad al objeto de la presente, de acuerdo a lo 
oportunamente resuelto por esta Oficina de Administración y
Financiera.

4o) Qué, en virtud de la situación descripta, los 
protocolos sanitarios vigentes y en el marco de las disposiciones 
emanadas del Alto Tribunal, resulta imprescindible tomar las medidas 
necesarias para: asegurar los mecanismos de prevención y control, con 
el fin de prevenir la propagación del CO.VID-19 en los ámbitos de 
competencia, de este órgano:.

5o) Que se ha. realizado la correspondiente imputación 
presupuestaria provisional para el Ejercicio Financiero 2022.

6o) Que la Unidad de Auditoria Interna y la Secretaria de 
Asuntos Jurídicos se han expedido de acuerdo a su competencia 
específica.

7°) Por ello, y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Articulo 18 de la Ley N° 24.937 (y sus



modifiqatorias), las Resoluciones N° 97/2007, N° 164/2020 y N° 5/2021 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:

1) Prorrogar la liquidación de las asignaciones 
mensuales extraordinarias dé fondos destinadas a la adquisición de 
insumos de higiene y prevención de infecciones, autorizada por 
Resolución A.G. n° 3242/2021, por los tres meses previstos en el Art. 
2 del mencionado acto administrativo.

2) Autorizar a la Dirección General de Administración 
Financiera a liquidar los, fondos autorizados para los meses de abril, 
mayo y junio del presente año, de acuerdo al cuadro de distribución 
obrante como ANEXO I de esta Resolución.

3) Disponer que la rendición de cuentas de los montos 
fijados por el presente acto continuará siendo trimestral y se 
ajustará a las disposiciones previstas en los puntos 6.4 y 
subsiguientes de la Resolución A.G. N" 1380/05.

4) Imputar el presente gasto en la partida 
presupuestaria correspondiente del Ejercicio Financiero 2022.

5) Regístrese. Nótifiquese a la Comisión de 
Administración y Financiera, a las Cámaras Federales y Nacionales 
de Apelaciones y demás dependencias involucradas. Cumplido, pase a 
la Dirección General de Administración Financiera para la 
prosecución del trámite.

Firmado digitalmente por: 
CHOLAKIAN Claudio Alberto Jorge 
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

RESOLUCION A.G. N° P^/2022 EXPEDIENTE N° 13-10979/2021

ANEXO I - DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PARA ADQUISICION DE INSUMOS DE HIGIENE Y
PREVENCIÓN DE INFECCIONES

Cámara Organismo Importe Detalle

Bahía Blanca CFA BAHIA BLANCA 
(JF1, JF2, TOF) $ 38.252 MITRE 60/ALSINA 317/BELGRANO 274/CHICLANA 

402
Bahía Blanca JF/TOF DE SANTA ROSA S 15.475 JULIO A. ROCA N° 153/RAUL B. DIAZ 1366

Casación HABILITACION S 91.517 COMODORO PY 2002/ALSINA 1418/TALCAHUANO 
550 (216 M2)

Civil HABILITACION $ 84.435 LAVALLE 1220, LAVALLE 1212, URUGUAY 714, 
TALCAHUANO 490, TALCAHUANO 550

Civil Com Fed HABILITACION $ 6.495 TALCAHUANO 550 (1300 M2)

Comercial INTENDENCIA $ 47.843 R. S. PEÑA 1211, CALLAO 635, MONTEVIDEO 
546

Com Riva CFA/JF1/TOF COMODORO 
RIVADAVIA $ 19.310 25 DE MAYO 401

Com Riva JF DE RAWSON 1/2 $ 9.295 9 DE JULIO ESQ. RIVADAVIA

Com Riva JF RIO GALLEGOS/TOF 
DE SANTA CRUZ $ 18.589 SAN MARTIN N°723/C.PELLEGRINI 106/ESPAÑA 

280/AV. KIRCHNER N° 908
Com Riva JF DE RIO GRANDE $ 9.294 LIBERTAD N° 731/SAN MARTÍN N° 69
Com Riva JF DE CALETA OLIVIA $ 4.647 RIVADAVIA N° 22

Com Riva JF DE USHUAIA/TOF DE 
TIERRA DEL FUEGO $ 9.295 GOLETA FLORENCIA/RIVADAVIA 130

Com Riva JF DE ESQUEL $ 4.647 25 DE MAYO 505

Cont Admin INTENDENCIA $ 40.515 C. PELEGRINI 685, TUCUMAN 1381, PARAGUAY 
925, TALCAHUANO 550

Córdoba CFA CORDOBA $ 78.941 CONCEPCIÓN ARENAL 690 / ANTONIO SAENZ 
4836/H. YRIGOYEN 670

Córdoba JF DE BELL VILLE $ 4.647 CORDOBA N° 246

Córdoba JF/TOF DE LA RIOJA $ 15.452 J. V. GONZALEZ N° 85/CORRIENTES N° 
324/AVDA PERON 258 (PISOS 5° Y 6o)

Córdoba JF DE RIO CUARTO $ 9.295 SOBREMONTE N° 972 y DEAN FUNES N° 661
Córdoba JF DE VILLA MARIA $ 4.647 9 DE JULIO 39/43
Córdoba JF DE SAN FRANCISCO $ 4.647 P J E . CIUDAD DE NEUQUEN 2333

Corrientes CFA CORRIENTES $ 17.270 C.PELLEGRINI 971/BELGRANO 1326/25 DE MAYO 
970

Corrientes JF DE GOYA $ 5.904 BELGRANO 942

Corrientes JF DE PASO DE LOS 
LIBRES $ 5.803 LOS 108 N° 837

Crim y Corr INTENDENCIA $ 112.159
JUNCAL 941, VIAMONTE 1147, LAVALLE 1171, 
PARAGUAY 1536, LAVALLE 1638, TALCAHUANO 
612, TALCAHUANO 550 (9655 M2)

DGIJ DGIJ $ 156.352

CORRIENTES 3099, LIBERTAD 731, PARANA 386, 
R. S. PEÑA 1190, SARMIENTO 877, VILLARINO 
2010, CERRITO 536/44, LAVALLE 1240/M. T.
DE ALVEAR 1840

Electoral INTENDENCIA $ 32.122 25 DE MAYO 245/SEC ELECTORAL EDIF. 
TALCAHUANO 550 (2361 M2)

G r a l . Roca CFA/JF1/2/TOF 
GENERAL ROCA $ 12.734 ESPAÑA 1690

G r a l . Roca JF DE BARILOCHE $ 4.786 SAN MARTIN N°425
G r a l . Roca JF DE ZAPALA $ 9.221 EDIF.ZEBALLOS N ° 104/ZEBALLOS N°116

G r a l . Roca JF 1/2/TOF NEUQUEN $ 23.236
SANTA FE N° 318/PERIODISTAS NEUQUINOS 
171/C. H. RODRIGUEZ 46 /AV. ARGENTINA N° 
1637

G r a l . Roca JF DE VIEDMA $ 9.221 SAN MARTIN N° 189

La Plata INTENDENCIA $ 87.978

CALLE 8 925/CALLE 71/CALLE 54 566/CALLE 40 
431/CALLE 6 822/CALLE 47 N°793/CALLE 7 
94/CALLE 49 E/20-21 / CALLE 10 (E/58 Y 
DIAG. 73) N°1215/ALEM 180/ALEM 168/LAPRIDA 
662 /CALLE 36 N" 3300

La Plata JF DE JUNÍN $ 9.295 CABRERA 222/BME. MITRE 180

Mar del Plata CFA/JF1/2/3/4/TOF 
MAR DEL PLATA $ 30.393

DIAG. PUEYRREDON 3188/VIAMONTE 
2128/INDEPENDENCIA 2024/BOLIVAR 
1052/AVENIDA LURO 2455

Mar del Plata JF DE AZUL NRO 1/2 $ 9.295 DE PAULA N°468/25 DE MAYO N°495
Mar del Plata JF DE DOLORES $ 9.295 BUENOS AIRES N°127/ALEM N°584
Mar del Plata JF DE NECOCHEA $ 4.647 CALLE 56 N°3003

Mendoza CFA MENDOZA $ 32.856 AV. ESPAÑA 483/ESPAÑA 955/SAN MARTIN N° 
678/SAN JUAN 247

Mendoza JF DE VILLA MERCEDES $ 4.647 MITRE N° 559
Mendoza JF DE SAN RAFAEL $ 4.647 SAN LORENZO N° 89

Mendoza JF 1/2/TOF DE SAN 
JUAN $ 18.087 ENTRE RIOS SUR N° 282/MITRE 15/AV. LA 

RIOJA SUR 280
Mendoza JF/TOF DE SAN LUIS $ 13.942 BELGRANO 1020/COLON 654/SAN MARTIN 801
Paraná CFA/JF1/2/SEC 

ELE/TOF PARANA $ 16.327 25 DE MAYO 256/URQUIZA 840/URQUIZA 868

Paraná JF GUALEGUAYCHÚ $ 4.647 SAN MARTÍN 877



1 Cámara Organismo Importe Detalle

Paraná JF DE CONCEPCION DEL 
URUGUAY NRO 1/2/TOF $ 11.008 9 DE JULIO N°810/GALARZA 614

Penal Eco HABILITACION $ 120.726 AV. DE LOS INMIGRANTES 1950

Posadas CFA/JF1/2/SEC 
ELEC/TOF POSADAS $ 25.957

AV.MITRE 2358/COLON 2516/FELIX DE AZARA 
2170/FELIX DE AZARA 2080/FELIX DE AZARA 
2180

Posadas JF DE ELDORADO $ 9.295 AMERICA N°234/SAN JUAN N° 1794/AMERICA 
227/SAN JUAN N°1791

Posadas JF DE OBERA $ 4.647 LARREA 974/894

Resistencia CFA/JF1/2/SEC 
ELEC/TOF RESISTENCIA $ 33.095

25 DE MAYO 454/HIPOLITO YRIGOYEN 55/H. 
YRIGOYEN 33/CANGALLO 165/J.D. PERON 
N° 636/SGTO. CABRAL/HIPOLITO YRIGOYEN N° 49

Resistencia JF1/2/TOF DE FORMOSA $ 17.394 CORRIENTES 834/MAIPU N°262/BME MITRE N°839
Resistencia JF DE RECONQUISTA $ 4.647 BELGRANO 1170

Resistencia JF DE PRESIDENCIA 
ROQUE SAENZ PEÑA $ 4.647 MITRE 369

Rosario CFA/JF1/2/3/4/TOF
ROSARIO $ 35.074 SANTA FE 1020/ENTRE RIOS 435/BOULEVARD 

OROÑO 940/ENTRE RÍOS RIOS 730

Rosario JF DE SAN NICOLAS N° 
1/2 $ 9.627 GARIBALDI 208/AMEGHINO 383/87

Rosario JF1/2/SEC ELEC/TOF 
DE SANTA FE $ 21.825 9 DE JULIO 1671/AV.URQUIZA 3044/SAN 

GERONIMO 2024/PRIMERA JUNTA 2687
Rosario JF DE VENADO TUERTO $ 4.647 CHACABUCO 743
Rosario JF DE RAFAELA S 5.112 MARIANO MORENO N° 104
Salta CFA SALTA $ 23.495 ESPAÑA 354/GURRUCHAGA 297

Salta JF1/2/SEC ELEC/TOF 
DE JUJUY $ 18.589 BELGRANO 1252/SAN MARTIN N ° 1196/SENADOR 

PEREZ 182
Salta JF DE ORAN $ 4.647 LÓPEZ Y PLANES N°402
Salta JF DE TARTAGAL $ 4.647 MOSCONI 1641

San Martin HABILITACION $ 139.871

CALLE 99/CALLE 54/CALLE 91/CALLE 78/CALLE 
85 1776/CALLE 85 1770/CALLE 83 1934/CALLE 
83/BELGRANO 4367/UGARTE 1792/PELLEGRINI 
1121/UGARTE 1735/VILLATE 2121/R. S. PEÑA 
3525/25 DE MAYO 483/CALLE 21 624/FRANCISCO 
PIOVANO/GRAL. PAZ 506/3 DE FEBRERO 110/3 
DE FEBRERRO 118/BME. MITRE 956/C. LARRALDE 
673/CALLE 58 N° 3734/CARLOS VILLATE 
2119/CALLE 93 N° 3233

Seg Social HABILITACION $ 33.370 LAVALLE 1268/LAVALLE 1441

Trabajo INTENDENCIA $ 86.846 LAVALLE 1554, ROQUE S. PEÑA 760, SARMIENTO 
1118, PERÓN 990, PARANA 520

Tucumán CFA TUCUMAN $ 27.938 LAS PIEDRAS 418/CHACABUCO 125/31
Tucumán JF/TOF DE CATAMARCA $ 11.838 REPUBLICA N 0323/SARMIENTO 695

Tucumán JF 1/2/TOF DE 
SANTIAGO DEL ESTERO $ 13.770 BELGRANO NORTE N° 510 y 515

TOTAL MENSUAL $ 1.824.814


